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DIARIO D E SANTIAGO 
DEL LUNES 29 DE AGOSTO DE 1808* 

Lérida 10 de ¿ígosto. 

lEl dia 7 del corriente á las diez de la mañana á ex
pensas de los guerreros de esta Ciudad, que forman el 
Tercio íixo de la misma, se cantó por la música de es
ta Santa Iglesia Cathedral una Misa solemne en la Ca
pilla del Santo Christo de la Parroquial Iglesia de San 
Lorenzo, donde se venera su devotísima Imágen j en 
celebridad de la formación de este Tercio, y en ac
ción de gracias la toma del Castillo de Mongat. 
Ocurrió la singularidad de que la celebró el Coman
dante del Tercio, Doctor Don Josef Vidal , Canónigo 
Penitenciario de esta Santa Iglesia, y recien promovida 
por la Suprema Junta al grado de Brigadier de los Reales 
Exércitos, y predicó el Ayudante mayor del mismo Tercio 
R. P. Fr. Francisco Aragonés Lector de Theologia Mo
ral, de la Orden de San Francisco de Asís, en eí 
Convento de la presente Ciudad, presidiendo el solem
ne acto el Doctor Don Pedro Jordá, individuo de es
ta Junta de Gobierno, segundo Comandante del mis
mo Tercio con grado de Coronel, acompañado de sus. 
Capitanes y Oficiales* 

Madrid 19 de Agosta, 

S E Ñ O R E S D E L C O N S E J O P L E N O , 

Do Arias Mon. = D. Gonzalo Josef de Vilches. = D, 
Manuel de Lardizabal. = D. Antonio Villanueva. — D. Ber
nardo Riega. = D. Juan de Morales, D. Felipe Canga. 
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D. Josef María Pulg. = D. Sebastian cté Torres: r^El Mai> 
ques de Fuerte-Hijar. = D. Josef Navarro. = D. Andrés 
} asauca. = D. Antonio Aivarez de Contreras. = D. Igna
cio Martinez de Villela. = D. Francisco Domenech. == D. 
Miguel Alfonso Villagomez. D. "ViceAte Duque de Estra
da. — D. Juan Antonio González Cárrillo. == D. Juan An
tonio ínguanzo. = D.. Alfonso Duran y Barazabal. = D. 
Pasqual Quilez. .== D. Benito Arias de Prada. 

"Se declaran nulos, de ningún valor ni efecto los de
cretos de abdicación y cesión de la Corona de España, 
firmados en Francia por los Señores Reyes D. Femando " 
V i l y D. Carlos I V , los dados a su conseqüencia por 
este Monarca, por el Emperador de los franceses y por 
su hermano Josef , inclusa la constitución formada para, 
esta Monarquía en Bayona con fecha de 7 de Julio pró
ximo j la que se recogerá por los Tribunales,. Corregido-
res y Justicias del Beyno,; remitiendo sus exemplares ,aí 
Consejo para las demás providencks correspondientes. 
Igualmente se declaran nulos los tratólos que se enuncia 
en dichos decretos haberse celebrado en Francia por los 
Señores D, Carlos IV y D. Fernando VIL, los .Serenisi-
mos Señores Infantes D. Carlos y D. Antonio,. y quanto 
se ha ejecutado por el Gobierno intruso en estos Reynos¿ 
asi por la violencia con que en todo se ña procedido ^co
mo por falta de autoridad legítima para disponerlo, X 
para que conste á todos expidase la circular correspon-
diente; en la xjual se prevendrá también que en los libros 
de Ayuntamiento se copie este Auto, tildándose el asien
to de proclamación de Josef I,0 en los pueblos donde se 
Baya executado, y quaíquiera nota puesta en ellos res-
activa al Gobierno intruso. Madrid 11 de-Agosto d"c 
JSQ8, = Está rubricado. == Licenciado Zorraquin,', 

Tuy 2$ d? Agosto, 

JSn esta Ciudad hay noticias de que habiendo salídb 
de Lisboa el General Eolson con una división del exér-
cito escondido en aquella Ciudad, con el objeto de bus
car yiyerey que allx escasean bastante ? tubo un choque 



á la salida -con- el" c-xérd&>. Ingles j^oit i igi ies eii^que hu-v 
bo gran xefiúega. Seguran- ¿que .peKecieroii-. §8. fí^aiiceses-
y que murieron- 133 Ingleses. ;Se «espera GmikmvmQü $ 
aviso .de otros pormenores; 

D E C I M A S 

E S P I N O L E S . 

1 Tú que vumtrúW' diveráones^ 
Crecer quiso en le? posible. 
Con Jít jwfátiU infalibU; 
TATA hacer Napoleones', 

Con mas cortas variaciones, 
Y baxo Jas mismas artes, 
Os designará jas partes. 
Oye un Pepe pondrán en tono. 
Para que enjugar de un Mono 
Tengáis los dos fionapartes. 

Juntareis los ingredientes 
De que resulta el Tirano, 
Y para hacer á su- hermano 
Anadinéis los siguientes. 
Coged, de ajo.'.aígunos dientes (*)• 
Y exprimidles la substancia: 
Coged, también de arrogancia 
Cien libras a buena cuenta, 
Y ochocientas y cincuenta 
M i l arrobas de ignorancia. 
• Todo esto junto, si el coste 

No reparáis en que os suba, 
Pondréis dentro de una cuba 
Bien atestada de mosto, 
Dexadlo hervir un Agosto. 
O lo que tase un sastrillo. 

'Qye, o yo no acerté a ' & i 
O por vida de. Cayfás, 
Saldrá de la cuba mas 
Fuerte*que un Toro el Pe-Pillof 

Por conyemencia,̂  se indic% 
Qiie estos: ingredientes raros 
Se hallan , aunque salen, ca.ros% 
De Córcega en la Botica. 

vSi el deseo á alguien le pica 
(De hacer una ú otra Zorra, 
*A obrar confiado corra', 
Pues si lo que dicho va 
Bxecuta .bien, tendrá 
Bon aparte s co mo borra. 

Pero, ¡Ahí ique. gloria ;secíCS| 
M i Alma no disfrutara. 
Si así ofreceros lograra, 
Para 'Fernandos receta!...*.,» 
Pero es perder la chaveta; 
Empeñarse en tal desvelo;, 
Pucs^ aunque simples el, suelgt 
Da para Reyes nefandos; 
Para hacer Reyes fernmios 
Solo se hallan en el Cielo. 

Doy de esta verdad las señas; 
Pues • aunque hacerlo intenté. 

(̂ ) Pu$^'qWÍt^gun(n&''ÍB figure- que esto es lo mis
mo que llamar harto de -ajos al S¿ñor Josef ? y en mr-
dad que no me empeñaré sn desmentirle. 



Opantas virtudes busqué 
,Todas salieron pequeñas. 
De rabia por esas peñas 
Me dada de quando en quando, 
Y después de andar hilando 
Los sesos, saqué en substancia 
Que, ó buscar el q está en Frácia, 
O quedarse sin Vcrn.tnio..,,,, 

Pero ya en tal devaneo 
K i aun por asomos obro; 
Pues de Fermndo el recobro 
Hrniisimanicníe cteo. 
Klas, ¿como dudar, si veo 
Hispanos tan esforzados. 
Que a aquellos mismos soldados 
Que al fiero Aquilea vencieron,: 

Quando por lana vinieron 
Los hacen ir trasquilados? 

Esta es ciara conseqUencía 
De que proresan puntuales 
A Dios, y á sus Generales 
Respeto, amor, y obediencial 
Vivo en esta inrdigencia, 
Y no temo adverso caso, 
Pues si estas prendas repaso,, 
Espero ver prontamente 
A V^mMdo en el Oriente 
Y al Tirano eíi el Ocaso. 

Así lo desea el Chímico 
Napoleónico y al Ciclo se lo pide 

R . M . A». 

OfértctSo 

Manuel de Fraga Racionero prebendado de esta 
Santa Iglesia, ha entregado quatro mil reales para el 
Exército, ademas de lo que en común ha ofrecido co
mo individuo del Cabildo. 

Se subscribe a este Diaria para la Provincia y fuera 
de ella en Santiago en la Librería de Rey en Ma
drid en. la ViUarrealr y en Salamanca; en la de Reyes. 

Con Privilegia- exclusivo del Reym. 

Por Montero. 


